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"ü-j TRITEZ-
TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI DE[
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROIECCIóN DE tOS
DERECHOS POIífl CO.ETECTORAI.ES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-028/2025

ACTOR: MARIA
GUERRERO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veinlicinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

O2ll035/2025 signodo por el Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Electorol del { *o
Esiodo de Zocotecos medionte el cuol remile demondo de Juicio 6 " L¡
c¡udodono interpueslo por Morío Belem Alomillo Guenero en contro dd §g G
Consejo Generoldel lnslituto Elecloroldel Eslodo de Zocolecos, o efecto a" ií$g
conlrovertir el ocuerdo ACG-IEEZ-O72 /x/2025 relotivo o lo decloroción de at§ UI
volidez de lo elección delTribunolde Disciplino Judiciol. 

§§E
Con fundomenlo en los ortículos 

,l9. 
frocciones lX y XXIV, de lo Ley Oroónico§ (¡

del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35. frocción l, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo, y 62 del

Reglomenlo lnlerior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos Polílico-Electoroles

del Ciudodono, en el libro de gob¡erno, boio el nÚmero de expediente TRIJEZ'

JDC-O20/202s.

!ll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Espotzo Rodorte por tener posible conexidod con el expediente TRIJEZ-JNE-

oo1/2025.

t

BELEM ALAMILLO



Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogiskodo Presidenlo del Tribunol de Juslicio

Eleclorol del Estodo de Zqcotecos, osislido de lo Secretorio Generol d_e--_

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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¡ neotceqóN: LA sECREIARTA GENERAL DE AcuERDos, HACE coNsTAR euE
Ho ouroó REGISTRADo EL Jutcto pARA LA pRorEcctóN DE Los DEREc
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LA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DET TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DET ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTARY:

CERTIFICA.

QUE LA COPIA FOTOSTÁTCA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE ÍURNO, SIGNADO

POR LA MAGISTRADA GLORIA ESPARZA RODARTE, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, MISMO QUE SE TUVO A

LA VISTA; EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASíCOMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

MTRA. MARI

SECRET E ACUERDOS DET

A ETECIORALTRIBUNAT JUSTICI
DEt ESIADO DE ZACAIECAS.

GAYTÁN



7Tr'f, TRIJEZ*
TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI

DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE LOS

DERECHOS POtfuCO EIECTORATES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIÉZ-.JDC-028/2O25

ACTOR: MARíA BELEM ALAMILLO GUERRERO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS.

DEL
DE

cÉDUtA DE NOIIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocolecos, o diecinueve de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Juslicio Electorol del Eslodo de Zocotecos, siendo los

diecisiete horos con lreinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrilo

octuorio NOIIFICO medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.

,-r¡[
LIC. JORGE EDUA RILL ¡lrnuñ^L oE lusncu ELrc-ror^r

\-,r.DEL €sr^-do Dt ?¡c^f¡cls

ACTU DE JUSTICIA

ORAL DEt TADO DE ZACATECAS.


